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ACTA DE LA REUNIÓN TELEMÁTICA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR CELEBRADO EL JUEVES 10 de DICIEMBRE DE 2020 

El jueves 10 de diciembre, a las 9,30 h (en segunda convocatoria), tiene lugar una reunión telemática ordinaria del Consejo de 
Departamento BBM a través de Google Meet a través de las cuentas UCM con el link:   meet.google.com/tbc-ksan-vif 

Los puntos del día a tratar son: 

1. Informe de la Directora del Departamento y Directores de Sección. 
2. Aprobación de las actas de los últimos Consejos de Departamento y Comisiones permanentes. 
3. Solicitud de las plazas de Profesor Contratado Doctor asignadas a la Facultad de CC Químicas y Veterinaria y 

adscritas a este Departamento correspondientes al plan estratégico de Centros. 
4. Decisión sobre la posible adscripción de la nueva plaza de Profesor Visitante asignada a la Facultad de CC. 

Biológicas a través del plan estratégico de Centros. 
5. Definir el método de selección de las comisiones de evaluación de plazas de profesor de nueva creación. 
6. Sorteo de los miembros de las Comisiones implicadas en la evaluación de las nuevas plazas de PCD. 

 
Para quien no pudiera asistir y quisiera notificarlo, se habilitó el doodle: 
https://doodle.com/poll/37arh87ng5apnksf?utm_source=poll&utm_medium=link 

 
La Hoja de firmas de asistencia se habilitó durante la duración de la reunión del consejo en el campus virtual:  

Campus virtual-> Seminarios de Trabajo -> Reuniones del Consejo de Departamento 

 

 

ASISTENTES:  

 

Abad González, Paloma 

Álvarez Escola, Carmen 

Aragonés Sanz, Mª Dolores 

Arroyo Sánchez, Miguel 

Batanero Cremades, Eva 

Bautista, José Manuel 

Blanco Gaitán Mª Dolores 

Blázquez Ortiz, Cristina 

Bragado Domingo, Paloma 

Cano Barquilla María Pilar 

Cañadas Benito, Olga  

Casals Carro, Cristina 

Castillo Lluva, Sonia 

De Juan Chocano, Carmen  

De la Mata Riesco, Isabel 

Díez Martín, Amalia 

Escribano Illanes, Óscar 

Escrivá Pons, Fernando 

Feito Castellano, Mª José 

Fernández Fdez., Inmaculada 

Fernández Millán, Elisa 

Fernández Ruiz, José Javier 

García Álvarez, Begoña 

García Casas, Ana  

García Delicado, Esmerilda 

García Linares, Sara  

García Ortega, Lucía  

García Segura, Juan Manuel 

Gómez Gutiérrez, Julián 

Gómez Hernán., Almudena 

Gómez Miguel, Begoña 

Gómez Villafuertes, Rosa 

Guzmán Pastor, Manuel  

Herrera González, Blanca 

Iniesta, María Pilar 

Jiménez Ortega, Vanesa 

Linares Gómez, María 

López Vázquez, Mª De La O 

Lorente Pérez, Mª del Mar 

Manzano Figueroa, Sara 

Martínez del Pozo, Álvaro 

Musteanu, Mónica Andrea   

Navarro González, Elisa 

Navarro Llorens, Juana Mª 

Navas Hernánd., Mª Ángeles 

Olmeda Lozano, Bárbara 

Olmo López, Nieves 

Olmo López, Rosa 

Ortega de la O, Felipe 

Oset Gasque, Mª Jesús 

Pacheco González, Beatriz 

Pastor Vargas, Carlos 

Pérez Gil, Jesús 

Porras Gallo, Almudena 

Puyet Catalina, Antonio 

Reyes Palomares, Armando 

Rodríguez Crespo, J. Ignacio 

Roncero Romero, Cesáreo 

Saborido Modia, Ana 

Sánchez García, Cristina 

Sánchez Muñoz, Aránzazu 

Sánchez Torralba, Antonio 

Sebastián Serrano, Álvaro 

Seijo Vila, Marta 

Torres Molina, Magdalena 

Tundidor Pérez, Isabel 

Turnay Abad, Franc. Javier 

Velasco Díez, Guillermo 

Villalba Díaz, Mª Teresa 

Yélamos López, Belén 

Zueco, José Antonio

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

 

Costas Insua, Carlos  

de Lago Eva 

Martínez Valverde Ángela 

Oñaderra Mercedes 

Portolés Mª Teresa 

Gutierrez Uzquiza Álvaro 



 

 

1. Informe de la Directora y Directores de Sección. 
La Dirª informa acerca de la promoción a Profesores Titulares de Almudena Gómez y de Óscar Escribano, y les da la enhorabuena. 

También indica que se han hecho trámites para renovaciones de contratos de varias plazas de PAD, así como la promoción de 
Mercedes Echaide, Elisa Fernández Millán y Lucía García (todo ello aprobado por comisión permanente). También menciona que en 
enero de 2021 se aprobarán los informes económicos de las diferentes secciones. Por otro lado, comenta que ya casi se han resuelto 
las plazas de PAD de Químicas, Farmacia y Biológicas. Además, indica que, en la convocatoria de Fortalecimiento de Departamentos, 
la candidata que había obtenido una plaza por el Programa I3, así como una plaza junior dentro de la convocatoria Beatriz Galindo, 
ha optado por esta última.  

La Dirª informa asimismo que en la convocatoria de Potenciación Estratégica de Centros han concedido una plaza de PCD con 
perfil Bioinformática/Biofísica para la Facultad de Químicas y otra con perfil Bioinformática/ómicas para la Facultad de Veterinaria, 
ambas adscritas a nuestro departamento.  

El Prof. J. Javier Fernández Ruiz informa acerca de la plaza de Ayudante (no doctor), de la cual, falta nombrar a algunos 
miembros del tribunal. También presenta a Elisa Navarro, la nueva Profesora Visitante adscrita a nuestro departamento en la sección 
de Medicina. También menciona que ya han finalizado el informe económico, el cual, se enviará a Junta de Facultad. 

El Prof. Antonio Puyet informa acerca de las plazas de potenciación estratégica de Centros. Se ha recibido la distribución de 
plazas de toda la UCM. Se han evaluado las tres plazas del Departamento que tenían el mismo perfil de manera excelente.  

La Prof. Mª José Feito felicita a Mercedes Echaide por haber obtenido el premio de Retos Educativos Fuller. En la sección de 
Biológicas ya ha llegado la ultracentrífuga y el Fluostar. También han llegado tres ordenadores. Se han revisado todas las vitrinas de 
gases y se han arreglado los motores. Ya ha tenido una nueva reunión de espacios con el equipo decanal. También menciona que se 
aprobó en consejo de departamento pedir una plaza de PCD para Biológicas con perfil Biotecnología. Al ser una propuesta de cada 
centro, no se aprobó en Junta de Facultad de Biológicas. Sí se aprobaron plazas de Antropología (PAD), Bioinformática (Profesor 
Visitante) y Virología (Profesor Visitante). Dichas plazas de Profesor Visitante son de un año prorrogable un segundo año, si bien 
existe, al parecer, un compromiso por parte del Rectorado de estabilización de las personas que obtengan dichas plazas en función 
de la figura para la cual estén acreditados.  

 
2. Aprobación de las actas de los últimos Consejos de Departamento y Comisiones permanentes. 

Se aprueban por asentimiento. 
 

3. Solicitud de las plazas de Profesor Contratado Doctor asignadas a la Facultad de CC Químicas y Veterinaria y adscritas a 
este Departamento correspondientes al plan estratégico de Centros. 

La Dirª menciona que el hecho de que se convoquen dos plazas de PCD (Químicas y Veterinaria) con perfil Bioinformática para 
nuestro departamento no está justificado por las necesidades docentes. Si, al final, también se incorporase el profesor visitante en 
nuestro departamento, que es de Bioquímica y Biología Molecular, la situación tendría aún menos lógica. Por ello, los profesores que 
obtengan estas plazas deberían impartir necesariamente docencia dentro de dichos perfiles, pero también en otras asignaturas que 
requiera el departamento o incluso en otras secciones. Esto, de hecho, se le ha indicado a la Directora por parte del Vicerrector de 
Ordenación Académica. Se aprueba, pues, por asentimiento solicitar ambas plazas de PCD. Al ser plazas perfiladas, pero de nueva 
creación hay que definir un protocolo para evaluar dichas plazas (Punto 5 del orden del día). Ya se comenta que el departamento ha 
de nombrar a dos profesores titulares y dos suplentes por sorteo. Se plantea que el profesor externo sea Luis del Peso (sería titular 
en dicha comisión) y Alberto López Bueno (sería suplente). La Facultad nombraría al cuarto miembro de la comisión (y su suplente) y 
los representantes de los trabajadores otro miembro y su suplente.  

Interviene la Prof. Pilar Iniesta comentando que, al incorporar a dos (o quizá tres profesores) va a aumentar la capacidad docente 
del departamento y va a verse afectada la posible nueva concesión futura de plazas de PAD. La Dirª menciona, de nuevo, que estos 
profesores han de impartir la docencia en la sección donde sea necesaria y en las asignaturas que sean necesarias. Opina que el 
caso de la plaza de profesor visitante corresponde a una situación anómala, ya que no la evalúa el departamento y, además, el 
decanato de Biológicas o el Rectorado no deberían imponer a nuestro departamento a qué profesor hay que aceptar. De hecho, 
menciona el caso de Elisa Navarro, también profesora visitante, quien fue propuesta por el departamento. El Prof. J. M. García 
Segura recuerda que nuestro departamento solicitó una única plaza de perfil Bioinformática por la sección de Químicas y que, 
repentinamente, han concedido dos, y quizá tres plazas. Además, en la sección de Veterinaria no hay necesidades docentes. 
Interviene la Prof. Lucía García Ortega recordando que la plaza de profesora visitante de Elisa Navarro no era renovable y se 
pregunta, por qué ahora sí habrá continuidad para el profesor visitante de la Facultad de Biología. El Prof. J. Pérez Gil insiste en que 
estas plazas de profesor visitante no son plazas de departamento sino de centro. Han de venir avaladas por Junta de Facultad. Son 
plazas que redundan en el interés de la Facultad. Insiste en que la universidad y la Facultad de Biología tienen un déficit en el área 
de Bioinformática. Intervienen diversos profesores en el debate. La Prof. Pilar Iniesta propone que se adscriba esta plaza al decanato 
de Biología, como ocurre en la Facultad de Farmacia en las plazas de profesores de prácticas tuteladas. El Prof. J. Javier Fernández 
Ruiz confirma que las plazas de profesor visitante son de 1+1 años y además opina que toda plaza que nos den es buena porque 
pronto habrá nuevas jubilaciones. La Dirª indica que hay riesgo de que, si la sección de medicina pide plazas al rectorado más 
adelante, quizá no den ninguna plaza el próximo curso porque somos numéricamente un único departamento. Interviene también el 
Prof. Rodríguez Crespo recordando que a día de hoy la docencia en Bioinformática o Biofísica está ya cubierta en nuestro 
departamento. Con dos nuevos profesores PCD que ya vamos a tener en dicha área (Químicas y Veterinaria) no hay suficiente 
docencia en el departamento para asignarles docencia (24 + 24 créditos). Si, además, se añade un profesor visitante a nuestro 



departamento no vamos a tener docencia adecuada para el perfil de las plazas convocadas y, si la necesidad docente es de la UCM 
a modo global o de otros departamentos, ellos deberían adscribir al profesor visitante en la Facultad de Biología. Responde el Prof. 
J. Pérez Gil comentando que hay diversos departamentos que estarían interesados en incorporar a este profesor visitante. La Dirª 
menciona que ella ha hablado de este tema con el vicerrector de ordenación académica para ver si estas dos plazas (quizá tres) 
van a afectar a la capacidad/carga de nuestro departamento y él ha confirmado que sí que van a contar. El Prof. J. M. Bautista opina 
en que es necesario que haya recambio y que el Prof. Montero ya se ha ido. Además, insiste, que una vez pedidas estas tres plazas 
al rectorado ahora no deberíamos volvernos atrás y no aceptar estas plazas. El Prof. Álvaro Martínez del Pozo pide que el prof. 
Pérez Gil diga públicamente qué otros departamentos de la Fac. de Biología estarían dispuestos a aceptar al profesor visitante con 
perfil Bioinformática. Además, pide que conste en acta que la normativa de las plazas de profesor visitante en la UCM establece “estas 
plazas tienen carácter temporal y no implican ningún tipo de compromiso de permanencia por parte de la UCM”. El Prof. J. Pérez Gil 
responde que, en la Facultad de Biología tres departamentos estarían interesados en aceptar al profesor visitante: los departamentos 
de 1) Genética, Fisiología y Microbiología, 2) Diversidad, Ecología y Evolución y 3) Biología Celular (este último según el perfil del 
candidato que obtenga la plaza). Responde el Prof. Álvaro Martínez del Pozo comentando que, entonces, no hace falta adscribir al 
profesor visitante a nuestro departamento ya que se puede incorporar en otros departamentos y nosotros, ya tendríamos cubierta la 
docencia en esa área con las dos plazas de PCD. El Prof. J. Pérez Gil dice que, efectivamente, nadie puede obligar a nuestro 
departamento de Bioquímica a aceptar a un profesor visitante u a otro. La Prof. Mª José Feito recuerda que en un consejo de 
departamento anterior (18 de junio) se aceptó pedir dos plazas de PCD, una por Bioinformática por la Facultad de Químicas y una de 
Biotecnología por la Facultad de Biología para ser apoyadas por las diversas facultades. Sin embargo, la solicitud de Biotecnología 
no obtuvo suficientes votos en Junta de Facultad. Opina que, a pesar de ello, hay que aceptar la plaza de Bioinformática de la sección 
de Veterinaria porque hay que pensar a largo plazo. Quizá en un futuro habrá un Grado en Bioinformática.  

4. Decisión sobre la posible adscripción de la nueva plaza de Profesor Visitante asignada a la Facultad de CC. Biológicas a
través del plan estratégico de Centros. 

Después de mucha discusión por parte de diversos profesores la Dirª opina de realizar una votación en lo relativo al profesor 
visitante.  

Se realiza la pregunta: ¿Estaría de acuerdo en que un candidato a la plaza de Profesor Visitante de la Facultad de Biología se 
incorporara al dpto. BBM si su perfil encaja con la docencia del área BBM? 

El resultado de dicha votación es: 
SÍ: 40 votos 
No: 13 votos 
Abstenciones: 4 

5. Definir el método de selección de las comisiones de evaluación de plazas de profesor de nueva creación.
Se establece que, para estas plazas de PCD perfiladas en un futuro se establecerán las comisiones de la siguiente manera: 

► Un profesor de otra universidad del área del perfil de la plaza. En este caso (Bioinformática) Luis del Peso (sería titular en
dicha comisión) y Alberto López Bueno (sería suplente). Esta propuesta se trae a la reunión del Consejo de Departamento, la 
cual, es aceptada por asentimiento. 

► Se sortearán entre todos los miembros del departamento (PCD, titulares o catedráticos) dos miembros titulares de la comisión
y sus respectivos suplentes. (En este punto, no se tendrá en cuenta el perfil de la plaza). 

► La facultad nombraría al cuarto miembro de la comisión (y a su suplente) y los representantes de los trabajadores nombrarían
a otro miembro (y a su suplente).  

6. Sorteo de los miembros de las Comisiones implicadas en la evaluación de las nuevas plazas de PCD.

Plaza de PCD Bioinformática y Biofísica de la sección de Químicas: 
Titular 1: Elena Vara. Suplente 1: Pilar Iniesta. 
Titular 2: Isabel de la Mata. Suplente 2: José Antonio Zueco. 

Plaza de PCD Bioinformática y tecnologías ómicas de la sección de Veterinaria: 
Titular 1: Guillermo Velasco.  Suplente 1: Mari Cruz García. 
Titular 2: Raquel Pérez Sen. Suplente 2: Belén Yélamos. 

Docencia a impartir: Cualquier asignatura del departamento en su conjunto con preferencia en las asignaturas del perfil. 

Sin más asuntos que debatir se levanta la sesión a las 11,30 h. 



 

 

 

Miembros del Consejo de Departamento convocados a esta reunión telemática: 

 

Abad González Paloma 
Aguado Sánchez Tania 
Alarcón Altable Cynthia 
Álvarez Castelao Beatriz 
Alonso Gómez Cristina 
Álvarez Escola Carmen 
Aragonés Sanz Mª Dolores 
Aranguez Alonso Mª Isabel 
Arroyo Sánchez Miguel 
Baquero Mayo Cristina 
Batanero Crem. Eva 
Bautista Sta Cruz José Manuel 
Benito De Las Her. Manuel Roman 
Blanco Gaitán María Dolores 
Blázquez Ortiz Cristina 
Borja Tomé Mª José 
Boscá Gomar Lisardo 
Bragado Domingo Paloma 
Burgaz García- Sonia 
Cano Barquilla María Del Pilar 
Cañadas Benito Olga 
Casals Carro Cristina 
Castillo Lluva Sonia 
Cicuéndez Maroto Mónica 
Costas Insua Carlos 
Crooke Álvarez Almudena 
Cruz Rodríguez Antonio 
De Haro Ramos Amador 
De Juan Chocano Carmen 
De la Mata Riesco Isabel 
Díaz Hernández Miguel 
Díez Martín Amalia 
Echaide Torreg. Mercedes 
Escribano Illanes Oscar 
Escriva Pons Fernando 
Esquifino Parras Ana Isabel 
Feito Castellano Mª José 
Fernández Fern. Inmaculada 
Fernández Gómez Gerónimo Félix 
Fernández Millán Elisa 
Fernández Ruiz José Javier 
Galve Roperh Ismael 
García Álvarez Begoña 
García Casas Ana 
García Delicado Esmerilda 
García García María Concepción 
García Linares Sara 
García Martín María Cruz 
García Ortega Lucía 
García Redondo Alberto 

García Segura Juan Manuel 
García-Fojeda María Belén 
Gavilanes Franco José Gregorio 
Gómez Gutiérrez Julián 
Gomez Hernandez Almudena 
Gómez Miguel Begoña 
Gómez Villafuertes Rosa 
González Jardón Olga 
González Rodríg. Tanausú 
Gualix Sánchez Javier 
Guevara Acosta Flor Govinda 
Guillén Maestro Alberto 
Guillén Viejo Carlos 
Gutiérrez Uzquiza Álvaro 
Guzmán Aránguez Ana Isabel 
Guzmán Pastor Manuel 
Hermoso López Alba 
Hernández Fisac Inés 
Herrera González Blanca 
Huete Toral Fernando 
Iniesta Serrano Pilar 
Jiménez Ortega Vanesa 
Jurado Álvarez Ana 
Lacadena  Javier 
Lago Femia Eva De 
Laíz Alonso Elia 
Le Baut Ayuso Yannick 
Linares Gómez María 
López Vazquez Mª De La O 
Lorente Pérez Mª del Mar  
Manzano Figueroa Sara 
Martín de Saav. María Dolores 
Martín Fernández Margarita 
Martín Migallón Guillermo 
Martín Rodríguez Carlos 
Martínez del Pozo Álvaro 
Martínez Ruiz Antonio 
Martínez Valverde Ángela 
Martínez-Conde Alfonso 
Mayor De La Torre Pilar 
Miras Portugal Mª Teresa 
Musteanu Mónica 
Navarro González  Elisa  
Navarro Llorens Juana Mª 
Navas Hernández Mª Angeles 
Nogués Vera Laura 
Olmeda Lozano Bárbara 
Olmo López Nieves 
Olmo López Rosa María 
Oñaderra Sánchez Mercedes 

Ortega de la O Felipe 
Oset Gasque Mª Jesus 
Pacheco González Beatriz 
Palao Treviño Nerea 
Palazuelos Diego Javier 
Palomares Gracia Óscar 
Paniagua Herranz Lucía 
Pastor Vargas Carlos 
Pérez Benavente Susana 
Pérez Gil  Jesús 
Pérez Gómez Eduardo 
Pérez Luz Sara 
Pérez Sen Raquel 
Piedrafita Fernánd. Gabriel 
Porras Gallo Almudena 
Portolés Pérez Mª Teresa 
Puyet Catalina Antonio 
Ramírez Alcázar María Angeles 
Rancán  Lisa 
Reyes Palomares Armando 
Rodríguez Crespo José Ignacio 
Roncero Romero Cesareo 
Ruíz Albusac Juan Miguel 
Saborido Modia Ana Isolina 
Sagredo Ezquioga Onintza 
Salazar Roa María 
Sánchez García Cristina 
Sánchez Muñoz Aranzazu 
Sánchez Torralba Antonio 
Sánchez-Prieto  José 
Santos Montes Gregorio Ángel 
Satta  Valentina 
Sebastián Serrano Álvaro 
Simón Sánchez Samuel 
Tejero Ortego Concepción 
Torres Molina Magdalena 
Turnay Abad Francisco Javier 
Vara Ameigeiras Elena María 
Velasco Díez Guillermo 
Velázquez Sánc. Esther 
Villalba Díaz Mª Teresa 
Yélamos López Belén 
Zamora Macías Mª Carmen 
Zueco Alegre José Antonio 
 
 

 
 

 


